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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10063 RESOLUCIÓN de 21 de mayo 2001, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se aprueban las rela-
ciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales y Auxiliares (turnos restringido y libre)
y Agentes (turno libre) de la Administración de Jus-
ticia.

Finalizado el plazo previsto en la Resolución de 21 de marzo
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), para subsanar
los errores que motivaron la exclusión a las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos pro-
moción interna y libre) y Agentes (turno libre) de la Administración
de Justicia, y de conformidad con lo establecido en las bases 4
y 5 de las Órdenes de 14 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), que hicieron públicas las convocatorias de
pruebas selectivas para ingreso en los citados Cuerpos.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero.—Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (turno libre) de la Administración de Justicia, por ámbi-
tos territoriales, con indicación de las causas de exclusión.

Segundo.—Publicar las relaciones definitivas de aspirantes
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agen-
tes (turno libre) de la Administración de Justicia, por ámbitos terri-
toriales, con indicación de las causas de exclusión, que figuran
en los siguientes anexos:

Anexo I: No especifican Cuerpo al que optan.
Anexo II: Oficiales, turnos restringido y libre.

Anexo III: Auxiliares, turnos restringido y libre.
Anexo IV: Agentes, turno libre.
Anexo V: Causas de exclusión.

Tercero.—La inclusión de los aspirantes en las relaciones defi-
nitivas de admitidos a las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turno promoción interna), no
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Admi-
nistración de que los mismos reúnen el requisito de contar con
cinco y tres años, respectivamente, de servicios efectivos como
funcionarios de carrera, y cuenten, como mínimo, con ocho pun-
tos, con arreglo al baremo de méritos establecidos en las bases
de las convocatorias.

Cuarto.—Las listas certificadas completas quedarán expuestas
al público en los servicios de información de este Ministerio (calle
de la Manzana, número 2, y San Bernardo, número 21, 28015
Madrid), órgano competente de las Comunidades Autónomas don-
de se convocan plazas, Gerencias Territoriales del Ministerio de
Justicia, Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provincia-
les y Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, 28035
Madrid).

Quinto.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado,
en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de mayo de 2001.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.














































